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Serán sascrltores forzosos á ia G a c e t a todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmecte, 
pagando sa importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i R e a l ó r t e n &$ ?6 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto ortciai, y autén'.íco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
[ S u p e r i o r Decreto de 20 ó • F e b r e r o de 1 8 6 i . ) 

GQBIEBNO C E I B A L OE 

Montes. 
Manila, 28 de Julio de 18 93. 

Habiendo cesado en sus destinos loa Auxiliares de 
Fomealo que prestaban servicios en las provincias de 
este Archipiólaífo, los cuales por precepto de la Ley 
¿^empeñaban las funciones de Secretarios de las Jun-
lf.3 prüvinc:ales de composición de t e m nos realengo?, 
esta Gobierno General, á propuesta de !a Dirección 
General de Administración Civ 1 y de conformidad 
coa'o informado por la Inspección de Montes, viene 
en disponer lo siguiente: 

1. ° Interin se resuelve la consulta que con esta 
feeba se formula al Ministerio de U transar, las fun
ciones de Secretarios de las Juntas provinciales de 
composición de terrenos realengo?, serán desempe
ñadas por los oficiales de los Gob ernos, en las pro
vincias organizadas civilmente. 

2. ' Loa Gobernadores do las provincias no orga-
lizadas civilmente y 1* s Jefes de los distr.tos po
lillo-mlitares, proponlráu á la D"reccióa general de 
Adainistración Civil, el empleado á sus inmediatas 
órdenes que juzguen mí A. id'órco pora el cargo uo-
;VL. c t ó i .> de "ia •'Junta provincial de composición de 
terrenos realengos, á fin de que, por el expresado 
centro, sea designado para desempeñar interinamente 
dicho cargo. 

Pubilque^e; dése cu. n a al Ministerio de Ultramar 
y vuelva á la Dirección general de Administración 
Civil 4 los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Manila, 28 de Julio de 1893. 
Este Gobierno General en uso de sus atribuciones, 

á propuesta de la Dirección general de Administra
ción Civil y de conformidad con lo informado por la 
Inspección general da Monte?, viene en disponer lo 
siguiente: 

I o La suma de pfs. 8775 que figura en la Sec
ción 8.1 capítulo 14, aríícu'o único del presupuesto 
de 1893 á 94 «para pago de escribientes y gastos de 
todas clases que originan las Juntas provinciales de 
composición de terrenos realengos> se distribuirá, 
durante el ejercicio actual, en igual forma que lo 
na estido en los anteriores, con arreglo al presu
puesto aprobado por este Gobierno general en acuerdo 
de fecha 15 de Febrero de 1890. 

*0 La Intendencia general da Hacienda expe
dirá las órdenes oportunas á las Subdelegaciones y 
MminUtraclones de Hacimda pública correspondien-
es, á fia da que satisfagan á ios Presidentes de las 
untas provinciales de composición de terrenes du-
a te ei actual año económico, iguales cantidades 
âe por los conceptos de personal de escribientes y 

gastos de escritorio de dichas Juntas les han sa-
p í w ea el anterior ejercicio, 

ral J ^ L E ^ E ' Y comuniqúese á la Intendencia Gene-
tno ê "ac^erida para su conocimiento y á los efec-
108 que procedan: 

BLANCO. 

Secretaria. 
^ , Sección. 1.* 

queG?nraTTia0Se el actuai paradero de D. José Suarez, 
de l J V1010 de 1885, era uno de los contratistas 
Lo^a-el í?3 d0 cocsíruccióa Jel Cementerio d é l a 
vido V ^ ^ M O . Sr. Gobernador General, se ha ser-
cttn o f í c w ] ^ 89 coinimique por circular en la Ga-

at" a los Srés. Jefes de provincia, recomen* 

dándoles procuren indagar si en los pueblos de su 
respectiva jurisdicción, se encuentra el expresado 
individuo, dando cuenta oportunaojeate á dicha Su« 
perior Autoridad, del resultado de fus averiguaciones. 

Manila, 31 de Ju io de 1893.-Luis Sein Echaluce. 3 

S OÍ1C 638. 

Don Diego Muñoz y Lomchico, Interventor que ha 
sido de la Subdelegación de Hacienda del distrito de 
Lepante, se servirá presentarse en el Negociado dtl 
Registro de esta Secretaría para un asun'.o que le 
concierne. 

Manila, 31 de Julio de 1893.—Luis Sein Echa'uce. 3 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Circular. 
Por el Decreto del Gobieno General de 14 del 

presente, publicado en la Gaceta de 21 del actuil, 
sobre suministro de herramientas para las provin» 
cias donde se han de constituir los Tribunales Mu
i r cipales, se habrá impuesto V. S., de que desde l .o 
de íínero próximo, dicho eervicio ha de quedar á 
cargo d? las referidas Corporaciones, y aunque esta 
Dirección, no considera necepario hacer sobre el mismo 
prevención algunp, dada su senciüéz y la normalidad 
con que se verifica, si estima oportuno, llamar la 
atención de los Jefes de provincia y distrito, acerca 
del cumplimiento de cusnto se ordena, en los apar
tados 4.o, 5.o, 6.0 y 7.o del expresado Superior De
creto, según los cuales, también desde la ind cada 
fecha, han de quedar igualmente á cargo de las Cor
poraciones citadss, todas bs obras comunales, y de 
carácter procomuná!, en los puntos donde se esta
blezca el nuevo impuesto sobre la propiedad rústica, 
de que trátan los arlículoa 30, 31 y 32 del citado 
Real Decreto de 19 de Mayo último, de tal suerte, 
que el Estado, según la Real orden de 20 de igual 
mes, únicamente ha de emprender y realizar aque
llas obra?, que no se pueden ni se deben esperar 
de las iniciativas, ni de las fuerzas de los pueblos. 

Esta Dirección generái, confiadamente espera, del 
acreditado celo y actividad de los Gobernadores Ci
viles y Político Militares de Luzón y Visaya?, donde 
ha de tener lug&r la citada modificación; que atenién
dose á lo prevenido en el Superior Decreto de 14 ie i 
corriente, y á cuantas observaciones contiene la pre
sente c'rcular, procurarán con el mayor acierto, por 
los médios que esícn á su alcance, preparar para 
la indicada fecha, el planteamiento de la reforma de
creta ]a, en el servicio á que el mismo se refiere. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Manila, 29 de 
Julio de 1893.—Angel AAÜés. 

Sres. Jefes de provincia y distrito de la Isla de Lmon 
y Visayas. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia i .o de Agosto de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante fJelnúm. 72, D. Antonio Sastre. 
—Imaginaria, el Sr. Coronel de la 4 a 1[2 Brigada, 
D. Francisco Rodríguez.— Hospital y provisiones, Eli
mero 72, 3.er Capitán.—-Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Artillería.—Paseo de enfermos. Ar
tillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Joeé García Cogeces. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

Los que deseen acreditar la pericia exijiia t n el 
art. 487 de la Compilación de les disposiciones Or
gánicas en las provincias y posesiones de Ultramar de 
5 de Enero de 1891 para ejercer el cargo de Pro
curador, presentarán la necesaria solicitud documen
tada eu esta Secretaría de mi cargo dentro de los 
15 primeros d as, del próximo mes de Agosto, debiendo 
tener presente les solicitantes lo dispuesto en loa 
artículos 3.o, 4.o y 5.o del Reglamento de exámenes 
de 8 de Agosto de 1891. 

Manila, 28 de Julio do í 893.—Luis M.a de Ssez, 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de San Juan 
del Monte un caballo de pelo castaño, se enuncia al 
público para que las prrsanas que se crean con de-» 
recho á dicho animal, se pr. sentón á reclamarlo en 
esta Secretaría con los documentos justificativos de 
su propiedad en el término de diez dias; en la inte-
ligencia de que transcurrido dicho plazo sin que ná-
die haya deducido su acciÓD, se procederá á lo que 
hubiere lugar, 

Manila, 29 de Julio de 1893.—Matta. 

Hallándose depositado en el Tr bunal del pueblo de 
Pandacau de esU provincta, una yegua, se anuncia 
al público para que las personas que se crean coa 
derecho á dicho admai, se presenten á reclamarla 
en esta Secretaría con los documentos justificativos 
de su propiedad en el término de diez dias; en la 
inte igencia de que transcurrido dicho plazo sin que 
nádie haya deducido su acción, se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Manila, 29 de Julio de 1893.—Matta. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . G UDAD DE MANILA. 

Debiendo enagenarse en concierto público que so 
celebrará ante la Junta ecotóraica que se constituirá 
en la Comandancia de la Sección de Guardia Civsl 
Veterana, situada en la calle Real núm. 19, Intra
muros de esta Capital, un caballo procedente de des
hecho de la fra ción montada de dicha Sección, se 
anuncia al público, á fin de que los que deseen com
prar pueden presentarse en el espresado acto, que ten
drá lugar el 7 de Agosto próximo venidero, entre 
nueve y doce de su mañana. 

Lo que de órden del I l tmo. Sr. Co: regidor, se hace 
público para general conocimiento. 

Manila, 28 de Julio de 18^3.—Bernardino Marzano; 

Necesitando adqu'rir la Comandancia de la Sección 
de Guardia Civil Veterana de eŝ a Capital, un ca
ballo pa a el servicio de la fracción montada de la 
misma, se anuncia al público á fin de que los que 
posean caballos que reúnan las condiciones exij'daspara 
el citado servicio y deseen venderlos, puedan presentar
los en el acto del concierto público que tendrá lugar en 
dicha Comandancia, sita en la calle Real núm. 19, 
y ante la Junta económica que se hallará constituida 
al efecto el dia 7 de Agosto próximo venidero entre 
9 y 12 de su m a ñ a n a , con sugtción á las condicio
nes que se insertan á continuación: 

1.a Los caballos que se presenten con el objeto 
arriba espresado, serán adquiridos en concierto p ó . 
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blico, bajo el tipo de cien pesos en progresión des
cendente. 

2.a El caballo que se ccmpre, será entero de 4 
á 7 años de edad y de seis cuartas tres dedos de 
alzada mínima. 

Lo que de órdea del Iltmo. Sr. Corregidor, se hace 
público para general conocimiento. 

Manila, 28 de Ju'io de 1853 —Bernardino Marzano. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

Debiendo celebrarse en virtud de lo dispuesto por 
la Superioridad, un concierto particular para la ad
judicación de las obras de ampliación de los regis
tros y construcción de un nuevo local para oficinas 
de la Aduana de esta Capital, cuyo importe, según 
presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
General en 9 de Junio próximo pasado, asciende á 
la cantidad de trece mil seiscientos setenta y ocho 
pesos con setenta céntimos de peso, se ha señalado 
el Sábado 5 de Agosto próximo, á las 11 de la ma
ñana, para la celebración de dicho acto, el que tendrá 
lugar en la Jefatura del citado Distrito, sita en los 
bajos de la casa núm. 8 de la calle del Globo de Oro, 
del arrabal de Quiapo, en esta Capital, donde se ha
llan de manifiesto, para conocimiento del público, 
todos los documentos que han de regir en el con
cierto. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto; debiendo contener los pliegos, el do
cumento que acredite haberse consignado como ga
rantía provisional para poder tomar parte en la l i 
citación, la cantidad de doscientos setenta y tres pesos 
con cincuenta y siete céntimos de peso, ingrésala al 
efecto en la Caja de Depósitos; teniendo como nulas 
las proposiciones que falten á cualquiera de e t̂os re
quisitos, y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. 

En el caso de precederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de veinte y 
cinco pesos. 

Manila, 26 de Julio de 1893.—SI Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 26 del actual, por el 
Sr. Ingeniero Je'e de Obras públicas del Distrito de 
Manila; de la lostrucción de contratos públicos de 8 
de Marzo de 1887 publicada en la Cfaceúa de Manila 
del 18 de Mayo siguiente; de los requisitos que se exi
gen para la adjudicación en concierto público de las 
obras de ampliación de los registros y construcción 
de un nuevo local para oficinas de la Aduana de esta 
Capital; y de todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en el con
cierto, se compromete á tomar por su cuenta di
chas obras por la cantidad de (aqui el importe en letra.) 

Fecha y firma, 3 

E L VARADERO DE MANILA. 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance de cuentas, en 30 de Junio de 
ACTIVO. 

Costo del Establecimiento. . . , pfá. 
Buques en construcción » 
Ganancias y pérdidas » 
H S. Bank » 
Gastos generales » 
Depósito en el Banco » 
Caja » 
Almacén h 
Créditos á cobrar > 

PASIVO. 
Capital. . » 
Cuentas en suspenso » 
Banco Español-Filipino » 
Fondo de reserva . . . . . . » 
2.° Dividendo » 
Operaciones de Varadero . . . , : » 

1893. 

SQi.sss-ga 
lOO.QSl'QQ 
i^eie^s 
1.776̂ 89 
9.298'61 
8.295'77 
2.230'36 

143.905í74 
10.423 76 

688.033^57 

450.000* » 
90.813-77 

110.000' » 
13.885'82 

80' » 
23.253£98 

pfs. 688.033-57 
S. E. ú. O.—Manila, 30 de Junio de 1893. 

GOBIERNO CIVIL DS ZAMBALES. 
En el Tribunal de esta Cabecera se encuentra de

positada una caraballa parindera con marcas, coUda 
sin dueño «n el lérmiao ju-isdiccional. 

Lo que se anuncia al público, á fin de que los que 
se crean con derecho al citado animal se presenten 
á recogerla, con los documentos nesesarios, dentro de 
treinta dias contados desde la publicación de este 
anuncio, pasado cuyo tiempo se venderá en pública 
subasta &i antes no fuese recogida. 

Iba, 18 de Jalio de 1893.—G:ata!. 
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D RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION \ 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é lilrao. Sr. Director genera] 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien (l¿ 
que el dia 58 de Agosto próximo venidero á y 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Altn0nj 
de esta Dirección general y en la subalterna J 
Paragua, tercera subasta pública y simultánea 
arrendar por un trienio el servicio del jue»^ 
gallos de aquella proviacia, bajo el tipo en pro»r. 
ascendente de pfs. 601*00 durante el t;ieaio j 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado, 
Gaceta de esta Capital núm. 268 de 26 de S3iie¡|¿ei 
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Dicha subasta tendrá lugar en el salón de 
públicos del expresádo G-ntro directivo, sita 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en puntlaü 

1 mu 
DS C 

I 
rao la me ñaña del citado dia. Los que de¿éen optar 

subasta podrán presentar sus proposiciones extenjiila 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente ber 
separado el documento de garantía ccrrespondíl 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Se& 
de Gobernación, José Pereyra. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Dirc>ctor general, 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disJ 
que el dia §8 de Ag. sto próximo venidero á lag 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Alj 
neias de esta Dirección general y en la subalfei 
de la provincia de la Laguna, 3 a subasta pií| 
y simui ánea, para arrendar p3r un trienio el 
violo del Juego de gallos de aquella provincia, 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 24.421 
durante el trienio, y con entera sujeción al p| 
de condiciones publicado en la Qaceta de esta Cal 
núm. 293 de 20 de Octubre de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de 
públicos del expresado Centro directivo, sito 1 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, e;quina 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en pcf 
de la mañana del citado dia. Los que deFéen o 
á la subasta, pod án presentar sus propodciónes 
tendidas en papel del seUo 10.° acompañondo por 
psrado precisamen el documento de garantía 
rrespondiente. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec 
de Gobernación, José Pereyra. 3 
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El Excmo. é, Iltmo. $ e . Director general, 
acuerdo de e t̂a fecha, h:4 tenidef k bien d;'spoiief|pa 
el dia 28 de Agosto próximo venidero á las diez a 

su mañano, se ce'ebre ante la Junta de Alm'iiei l(la 
de esta Dirección general y en la subaHern dei 
trito de Davao, 3.a subasta púb'ica y simuliánfap 
arrendar por un trienio, el servic;o del Juego deí 
líos de aquel distrito, bajo el tipo en progresión 
cendente de pfs. 857{68 durante el trenio y con 
tera suj~c:6n el pliego de condiciones publicad 
la, Gaceta de esta Capital núm. 26'i de22deSetiíj 
bre de 1891. 

Dicha subasta tendíá lugar en el sa'on de 
públicos del expresado Cen-ro directiro, sito 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en ; 
de la mañana del citado dia. Los que deséeo 
á la subasta podrán presentar sus proposicione 
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
psrado precisamente el documento de garan ' 
^respondiente. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec¡| 
de Gobernación, José Pereyra. 
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El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien dispi ^ 
que el dia 28 de Agosto próximo venidero á las 
de su mañana, se celebre ante la Jurta de A'! 
de esta Dirección general y en la subalterna íj 
provincia da Iloilo, 20.a subasta pública y simult^ 
para arrendar por un trienio el servicio del )0m 
de gallos del 2.o grupo de aquella provincíaL . J 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.740' 
rante el trienio y con entera sujeción al pliego 
condieiones publicados en la Gaceta de esta Ca" 
núm. 266 de 24 de Setiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá, lugar en el sa'on de« 
públicos del expresado Centro directivo, sito 6 
casa núm. 1 de la cal'e del Arzobispo, esquios 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en f 
de la mañana del citado dia. Los que deséen f| 
k la subasta pondrán presentar sus propos 
extendidas en papel del sello 10.' arompañanau 
separado precisamente el documento de garanta 
rrespondiente. ^ J^eJ 

Manila, 27 de Julio de 1S93.-EI Jefe de la n la 
de Gobernación, Jesé Pereyra. * endj 
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é Iltmo. Sr. Director general, por 
M g x c n ^ ^ ^ec^a) tenido á bien disponer 

o • íS^de Agesto próximo venidero á las diez 
^ n a se celebre ante la Junta de Almone-di Dirección general y en la suba1 terna de 

ajj e=ta^asta pública y simultánea para arren-
^ ^ a « frienio el arbitrio del sello y resello uQ trienio 

medidas del l.er grupo de aquella pro-
aS!8K 'o el ^P0 en Procresión ascendente de pe-

n^j anuales, y con entera sujeción al pliego de 
- que á continuación se inserta, 

^abasta tendrá lugar en el salón de actos pu-
, iSQvnrñsado Centro, sito en la casa núm. 1 de 
del e*f . . . , „„ i i i„„„ .i„ ^ i Arzobispo, esquina á la plaza de Mcriones 

os) á las diez ej punto de la mañana deleitado 
a" If-^ue cte^en optará la subasta, podrán presentar 

3SJcicioues extendidas en pap^l del sello 10.°, oposiciones 
i 

a 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 

-ando precisamente por separado, el documento 
pta, S l í a correspondiente 

|di,; 
las^ 
AL 

Ca 

ie ai 
fo 

lina 
m] 
m o 
)aes 

por 
hiía 

Wk \>emción,3oSé Pereyra. 

de condiciones para el arriendo del sello y re-
! de pesas y medidas, arreglado á lo prevé-
0 en el Superior Decreto de 1.0 de Noviembre 
1851, inserto en la ftGaceta» núm. 259 de 13 
inisoio, y demás disposiciones vigentes. 
ge arrienda por el término de tres años, el 

iô de sello y resello de pesas y medidas del l.er 
de la provincia de Capiz, bajo el tipo en progre-

P l̂scendente, de pfs. 160'50 pesos anuales ó sean 
81*50 pesos en el trienio. 
Será obligación del contratista, mientras dure 

mpo de su compromiso, tener un juego de pesas 
didas, que, con su correspondencia al nuevo sis-
métrico decimal, como está provenido, se expre-
continuación: 

Litros . Centilitros. Mili l itros. 

ivan de madera sólida 
abrazaderas de hierro 75 

cavan, con iguales 
diciones 37 
ganta de madera só-

ganta id. id . 
hupa id. id . . 
chupa id. id . 

50 

50 
37 
18 1/2 

Metros. C e n t í m e t r o s . M i l í m e t r o 

diez 
|n' i* 

de 

de 
(Si 
'con 
lea 
Sei-

ma castellana id. id . » 8359 equi.esá 835'9 
braza 1 » 671*8 
a romana con su piedra correspondiente, todas 

Jdas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
de Manila, para que sirva do norma al dir i 
las cuestiones que puedan promoverse por los 
radores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe-
f medidas. 

Después de celebrada y aprobada la subasta, 
(ematante será el único legítimamente autorizado 

el arreglo, corrección, sello y resello de las me-
públicas. 

* Por el cotejo, sello y resello de pesas y me-
s públicas, cobrará el asentista los derechos que 
xpresan á continuación: 

3Q0 
[mes 
por 
tía 

ISeo 

p: 
Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos C e n t . 

mi cavan ó sea 
medio cavan, 
"na ganta. . 
media g-anta . 
una chupa. . 
media chupa. 

75 
37 
3 

» 
50 

50 
37 
18 

» 
» 
» 

50 
7$ 

Metros. Centímetros, uiliniétios 

v .^avara cas-
J j ellana ó sea. . 
' ^ I j ' u»a braza. . 
'di ' el cotejo de 

|u!(i ^a romana y 
jü! ̂ dras corres-

•a b 'endientes. . 

» 8359 eqni.esá 835'9 
1 » 671'8 

56'/a 
377. 
9 7, 

6 7a 
3 7. 

127, 
157S 

i 

22 
^ lidip^l ^c/ta^or.á quien por la Junta se hubiere 

iVeir servicio se le entregará copia, debi-
ado d aiit°nzada' si pidiese, del Superior Decreto 

. ae 1. de Noviembre de 1861, para que ento
gases cumpla exactamente lo que en el mismo Previ"f» • r ^^.^«^iruil lOlJlC 1U V£IA13 O U C l LUlOlilVJ 

Ina Pcmü?:'-sm dar ^u&ar ^ reclamaciones de nin-

los 

'lí aforn!?6?!6' (lue e n caso contrario, se castigarán 
P 6' TN£I 1 &rado de culpa que encierren. 

l0¡ la Tn!ProPoslciones se presentarán ai Presidente 
!? . lo adinnf' en plie^0 cerrado, con arreglo al mo-

U núm lo ' e^Presando con toda claridad en letra 
íión 'se LCant ad ofrecida- Al pliego de la propo-

^ mento n,^mPailaráPrecisamente por separado, el do-
T T ^ Caia H ! ^credlte haber depositado el proponente 

N a púhhV. /P ^í08 de la Tesorería general deHa-
ilca ó en la Administración Depositaría de la 

provincia respectiva, la cantidad de pfs. 24(07 5[8 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la 
proposición. 

1.* Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
yerbal mente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8.a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1858, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9.& Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
i a provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública, cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán éstas por la mitad de su valor intrín -
seco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
Inspección general de Obras públicas, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. 
Secretario del Consejo de Administración. En provin-
.cias, el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabili
dad, de que las fincas que se presenten para la fianza lle
nen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias, 
no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como 
las acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser iransíeribies. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito á no ser que ,eate 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado tíe la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5 / de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exigi
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera co:; 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda nececi-
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé. 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección, 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al aibitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuer© común., 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
"esio p i i D o ^ ó^a-aa^au — ¿ . a - i _ ^ .i ir...»i.^-j , 
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de sois meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
próvia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se apiobára 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, 
bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y sino resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec» 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su eargo 

por término de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas del l.er grupo de la provin-
vincia de Cariz, por la cantidad .de pesos 
(pfs ) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la 
Qaccta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 24'07 5i8. 

Fecha y firma del lieitador. 



$580 l.0 de Ago?to de 1893. Gaceta de Manila.-

E l B x c m o . é limo. Sr . Director genera', por acuerdo de esta 
fecb ', ha teni io a bien disponer que el d ia 28 de Agosto p r ó x i m o 
venidero, á las diez de su m a ñ a n a se celebre ante la J u n t a 
de Almonedas ('e esta D i r e c c i ó n general, v e n la subalterna de 
l a provincia de la Union, l a subasta p'ública y s i m u l t á n e a , 
para arrendar por un trienio el servicio del .'uego i'e gallos de 
aquel la provincia, bajo el tipo en progres ión ascendente de pesos 
1750'OJ durante el trienio y con entera s u j e c i ó n al pliego da 
condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta. 

Dicha subasta ' e n d r á lugar en el sa lón de actos p ú b l i c o s del ex
presado Centro directivo sito en la casa niara l de la calle del A r -
zo'vspi), esquina & la plaza de Moriones ( intramuros), a Ins diez en 
punto d é l a n u ñ - n a deleitado dia . Los que deséen o p t a r á la subasta 
podrán presentar sus propnsiciones extendidas en papel del sello 
lO.o acomp;mando precisamente por separado el documento de ga 
r a n t í a correspondiente. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de l a S e c c i ó n de Gober-
n a c - ó o , J o s é Pereyra . 

iniego de cond ic ione» que forma esta D irecc ión general, para 
sacar á subasta p ú b h c a y s i rau l lánea ante la Junta de Almo
nedas de la misma, y en la subalterna de la Uutoa el arriendo 

de l juego de gallosde dieba provincia, redactado con arreglo á las 
disposiciones vigentes para la contratac 'óajde servicios püb icos. 

Obligaciones de la D i r e c c i ó n general . 
I . * Se arrienda en p ú b l i c a almoneda el servicio del juego de 

gallos de la provincia de l a Union, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de mil petecientos cincuenta pesos. 

5. * L a durac'ón de l a contrata será de tres años , que empe-
x a r i n á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista 1» aprobac ión por el E x c m o . S r . Director general de Administra* 
c ' ó u C i v i l , de l a escritura d e o b l i g a c ó n y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, fiempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. S i á la not i f icac ión del referido acuerdo la contrata co 
hubiere terminado, l a poses ión del nuevo contratista rerá 
frrzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

8.1 E n el caso de disponer S . M . la a u p r e s ' ó n da este servicio 
l a D i r e c c i ó n general se reserva el derecho i e rescindir e l ar
riendo, p r é r i o aviso al concratista, con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 
I . » Introducir en l a Tesorería Central 6 en el Gobierno Civ i l 

de la provincia do la U n i o n , por meses anticipados, el importe 
de l a contrata. E l primer ingreso t e n d r á efecto el mismo dia 
e n que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos i n 
gresos indefectiblemente en s i mismo ü a en que vence el anterio?. 

5 ' Se garant izará e l contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
m e t á l i c o ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista a l oporturo 

Sago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
e la fianza, quedará obligado á reponerla inmediamente, y 

s i asi no lo verKicase, sufrirá l a multa de veinte pesos por 
toda dia da d i lac ión , pero si é s ta excadiee de quince dias, se 
dará por rescindida la contrata á penuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el art ículo 5,° del Rea l decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. » B l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
l a A d m i n i s t r a c i ó n n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú -
bllces como pestes, hambres, e s c a s é z de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues crue no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * L a c o n s t r u c c i ó n de las galleras será de su cargo, y es
t a r á n arregladas al plano que la autoridad de l a provincia de
termine, debiendo tener todas u n cerco proporcionado y las c o n 
diciones de capacidad, v e n t i l a c ' ó a , decencia y d e m á s indis 
pensables. 

9.1 E l establecimiento de és tas , tendrá lugar dentro de la 
p o b l a c ' ó a ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
l a Iglesia ó Casa Tribunal , pero de n i n g ú n modo en sitios re
tirados ni s in previo permiso del Jefe de l a provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

^ L f s e ^ t i g ^ ^ l f g ^ r f i ^ ^ ^ e ^ y ^ o r s e i s " c é n : 
timos y dos octavos en la segunda. 

I I . Por cada soltada cobrará treinta y siete c é n t i m o s y cua
tro octavos de peso fuerte, 

12. P o d r á abrir las galleras y permitir jugadas en Jos d ías 
« i g u i e n t e s : 

! . • Todos los domingos del a ñ o . 
i.* Todos los d e m á s d ías que seña la e l almanaque con una 

cruz . 
E l lunes y márte s de carnestolendas. 

4. * E l tercer dia de cada u n a de las Pascuas del a ñ o . 
5 . " Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo* 
6. ' E n los dias y c u m p l e a ñ o s de S S . M M . y A A . 

E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 
n ú m e r o de dias que conceda la D i r e c c i ó n general . 

13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 
los pueblos del contrato, para la a p l i c a c i ó n del a p á r t a l o 5.» de la 
c o n d i o ' ó n anterior, se le permit irá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en é l m á s Inmediato en que exista, correspondiente a l 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos caeos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de a n t i c i p a c i ó n al en que ha "de verificarse l a fiesta, 
á la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

T a n luego los Gobernadores de las provincias de Luzon reciban la 
instancia del contrutista, r e c l a m a r á n Inmediatamente de los R R . 
C C . Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que' 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, e l e v a r á con su informe favorable ó ne
gativo a l expresado Centro directivo el Incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que' 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurr irán con diez dias de ant ic i 
pac ión a l en que ha de verificarse l a fiesta, a l Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y M i n d a 
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
m a r á n u n Incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente es tarán abierta* las galleras desde que se con
c luya la misa mayor hasta el ocaso del sol , excepto en los do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábi l . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S S . MM. y A A . caigan en 
•Oomingo 6 fiestas ae u n a cruz. 

16. F u e r a de los días que se determinan en el art. 12 con 
la ac laración del anterior, y en las horas designadas en el 14-
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n i n g ú n otro del a ñ o 
ao siendo permitido al asentista, subarrendadores n i part icula
res sol icitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú n i c o s que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas dosiguados en los ar t í cu los 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, so l i c i tará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia a favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, a c o m p a ñ a n d o a l ve
rificarlo el correspondiente papel de oagos a l Estado. 

19. E l asentista se a tendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de gallaras de 2* de Marzo de 1861, aprobado por Real órdsn 
de l a misma fecha, asi como t a m b i é n á las por 

d e m á s superiores 

disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no so encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en opos ic ión con estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro-
guen en la ex tens ión de la escritura, que dentro de los diez dias 
h á b i l e s siguientes a l en que se le notifique la aprobación del re 
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir e l contrato 
as í como los que ocasione la saca de l a primera copia que d e b e r á 
facilitar á esta D irecc ión general para los efectos que procedan. 

21. S i el contratista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el serv'cio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
SI muriese sin herederos, la Direcc 'ón general podrá proseguirlo por 
admin i s trac ión , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sua resultados. 

22. B n el caso de que a l terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s in que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del t érmino natural . 

Responsabilidades aue contrae el rematante. 
SS. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del t érmino fijado en l a c o n d i c i ó n 20, se tendrá por resc in
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta dec larac ión tenga lugar, se ce lebrará u n nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y s a t l s í a c i e n d o á l a A d m i n i s t r a c i ó n los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8 i la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presen'ase propos ic ión a lguna 
admisible, se h a r á el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 
84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido a l efecto en la C a j a de D e p ó s i t o s ó A d -
m i a i s t r a c ' ó n do Hacienda púb l i ca de la U n i o n , l a cantidad de 
ochenta y siete pesos, c incuenta c é n t ' m o s , cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el Irionio de la d u r a c i ó n , de
biendo unirse el documento que lo justifique á l a propos ic ión . 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al S r . Presidente de la J u n t a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel dst sello 10.% firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose a d e m á s en el sobre la correspon
diente a a i g n a c ' ó a personal. 

L * cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de oer precisamente en letra clara ó intaligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósi to do que habla la c o n d i c ' ó a 24. 

28. No se admit irá prepos ic ión alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de conuitiones, á excepc ión del articulo l.o 
que es e l del tipo en p r o g r e s ' ó a a s o ñ n d e n t e , 

29. No ae a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por ¡ a via 
gubernativa a l Excmo. S r . Director general de A d m i n i s t r a c i ó n 
Civ i l de estas Is las , y a cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan raU&óu con el cumpli 
miento del contrato, pudiendo apelar desouea de esta r e s o l u c i ó n 
al Tr ibuna l contencioso adrainistrativo-

30. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se a b r i r á l i c i tac ión verbal por u n corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre loa autores de aquellas, 
adjudicándose a l que mejore m á s su propuesta. B n el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las prooosiciq-
nea mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
manor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente e x i g i r á del rematante 
que endose en el acto á favor de l a . D i r e c c i ó n senoral de A d -
i i . x r ^ ü . w ^ u I/ÍVU y coa la apucas o a oporuuna, el aocuaaeniu 
de depósi to para licitar, el cual no 33 cance lará haata tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á sat i s facc ión de la ü i r e c c ó a general. Los d e m á s documentos 
de depósi to s e r á n devueltos sin demora á los interesados. 

32. E s t a subasta no será aprobada por la D irecc ióu general de 
A d m i n i s t r a o : ó a c iv i l hasta que s e reciba el espediente de la que 
deba celebrarse en la p r o T i n c i a , cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , 
á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los Señorea que compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resc i c ióa 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero s i esta resc i s 'ón lo exigiera 
el in terés del servicio, quedan advertidos loa licitadores y el 
contratista de que aquella ae acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lucrar conforme á las leyes. 

E l contratista es tá obligado, después que se le haya aprobado 
por la Direccidn general de A d m i n i s t r a c i ó n c iv i l la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de l a provincia ios derechos r e s p e c 
t ivos en papel de pagos al Estado, para l a axten3:"óa del t í tu lo que 
le corresponde. 

No se a d m i t i r á pliego alguno sin que el S r . Escr ibano de 
Gobierno a n o t e en el mismo l a p r e s e n t a c i ó n de l a c é d u l a que 
acredite l a personalidad de los licitadores, si son E s p a ñ o l e s ó 
Extranjeros y l a patente de Capi tac ión , s i fuesen chinos, con 
s u j e c i ó n á lo que determina el caso 5.» del art. R.» dol R e 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de 1S§4, y de
creto de l a Intendencia general de Hac ienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 27 de Jul io de 1893.—El Jefe de la S e c c i ó n de G o -
bernac ó u , J o s é Pereyra . 

MODELO DB PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D vec no de . . ofrece tomar á s u cargo 
por t é r m i n o de tres afios el arriendo del Juego de gallos de 
la provincia de la Union , por la cantidad de , 

pesos c é n t i m o s y con entera s u j e c i ó n al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documente que acredita haber 
impuesto en la C a j a de D e p ó s i t o s la cantidad de ochenta y siete 
pesos, cincuenta c é n t i m o s importe del cinco por ciento que 
expresa la cond ic ;ón 2 i del refeiido pliego. 

Mani la , de de 189 

El dia 17 de Agosto próiimo, á las diez en punto 
de su mañana, se celebrará ante la Janta de A l -
raoned«s de este Dirección, segunda subasta pública 
para contratar el fieíamento de un vapor con destino 
al servicio de faros durante el presente año, con 
entera sugeción al pliego de condiciones, publicado 
en la Gaceta de Manila num. 465 de 11 de Abri l 
último bajo el tipo en propresióa de pfs. 150c00 
diarios. 

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
se hallan de manifiesto en el Negociado de Obras 
públicas de esta Sección da 8 á 12 de la mañana. 

Manila, 14 ae Julio de 1893.—El Marqués de Sóller. 

DIRECCION DE LA CASA CE¡ 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y i. 
nicipales en el dia de la. fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. 

Intramuros . 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Blnoado, naturales. 
Idem, mentizos. 
San José . 
Santa C r u z , naturales. 
Idem mestizos. 
Qulapo. 
Sampaloc . 
S a n Migue l . • . 
S a n Fernando de Dllao. 
E r m i t a . 
Malate. 

Manila, 29 de Julio de 1893.—El Directo 
telo. 

NOTA.—El sábado próximo, volverá J 
trarse la vacuna. 

E d i c t o s . 

Don Abdon Vicente G o n z á l e z , Juez de primera 
propiedad del distrito de Qu apo, que de hallarse] 
ejercicio de sus funciones, e l presente Eserbü 

Por e l presente cito, llamo y emplazo al acjJ 
Tan-Tongco . que se encuentra f ú s e n t e en ignorad 
de vfiRiiseis a ñ o s de edad, soltero, fardero de osi 
de Ctvncan , Imperio de Chi i a, y vecino de Sibacon 
de Sta . Cruz , para que en el t é r m i n o de treinia (¡i 
d'-sde l a publicac ó n de este edicto en la «Gaceta o 
Capital , se presente en la Sala degAudiencia de m 
p^ra diligencias de justicia en l a causa n ú m . 5]¡>i 
truyo contra el mismo por lesiones menos «ravesj 
entendido que de r o hacerlo, pasado dicho '.érminfll 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Q napo á í"8 do Julio do 1833.—Abdon vi 
—Ante mí , P l á c i d o del B a r r i o . 

Por providencia dictada con esta fecha por el S-
primera inst incia del distrito de Quiapo, en la csusi 
que instruye contra el chino Tan-Tongco por lesii 
graves; se cita y l l a m a al ch iro Suang-Pyco, natun 
ch iu . amperio de "China, soltero, aserrador de ofleiol 
edad y vecino de S:b;'Con del arrabal de Sta. Gioi 
t u ' l paradero se ignora, para que en *-! término 
dias á contar dr'sde la p u b l i c a c i ó n del presente en 
oficial» de esta Ci-pital. comparezca en este Juzg? 
efecto de ampliar su dec larac ión en la m^ncionaí 
la inte igencia que de no hacerlo, pasado dicho tér 
rarán los perjuicios á que en derecho hubii ra 19 

Q;ii ipo y Ksc.'ibanía de mi cargo á 28 de Julio 
P l á c i d o d t l B a r r i o . 

Por providencia del f r . Juez de primera InstanciaL 
de Qai;ipo, dictada en la causa n ú m . 5191 cantrailj 
t ienez per hurto, se cita, l lama y emplaza al cfei 
D. Pablo Vrigteis . mavor de edad, riel comercio 
pital y vecino que fué del barrio de U i i u l i del arrá 
Migu; 1, para que por el t érmino oe nueve dias, coná 
el de la publicac ón dol presente edicto en la <G-:ceta 
esta Gapita', fe presente eu este Juzgado á p estiri 
en la expresada causa, apercibido que de. no hac 
del citado t é r m i n o , se le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oí lc 'o de m i cargo, 29 de Jnllj 
—Bonifacio Bnoocs . 

Por providencia del Sr . Juez de primera ínsíacciJ 
trito de Tondo, rec ida en la causa n ú m . 2752 sobre| 
cita y l l a m a a l fesiigu ausente Cornelio Ssrnonte y 
casado, de oflc'o casquero, vee'no del barrio de Sapij 
bal de Tondo y empadronado en el de Binomio 
cera n ú m 71, para que dentro del t é r m i r o de Dil 
contados desde, la publ cac ión de este edicto e n la «Gaal 
de esta Capital , S Í presente en dicho Juzgado panl 
en la citada causa. 

E s c r i h a n i a d j l Juzrado de primera instancia del ii| 
Tondo á 29 de Jul o de 18Vt3.-El Escribano P . M 
Argote.—V.o B.o, Polanco. 

Por providencia del S r . Juez de 1.a instancia dffl 
de letramuros, reca ída en la causa n ú m . 63¿2 por huil 
Mamerto E s p í r i t u y otro, se cita, ¡ lama y emplaza áj 
brada Maria . que ha sido convecina del citado Maraeitl 
barrio do Lecheros del arrabal de Tondo, para que B| 
minoj dei 9 'lias, contados desde la i n s e r c i ó n de 
en l a « G t c e t a oficia!» de esta Capita l , se presenlíl 
Juzgado para d r d a r a r en l a causa espresada, apefl 
de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , le pararaa| 
juic ios ú que e n derecho haya lugar. 

E s c r i b a n í a del Juzgado de L a instancia de Inlili 
29 de Ju l io de 1893 —Francisco R . Cruz . 

Don Francisco Summers y de la Cavada. Juez de ¡H 
t?.ncia de l i l a s Batanes y Costa Oriental de Is la á& 'W 
o p o s i c i ó n y que de estar en el actual ejercicio de' 
ciones, el presente actuario da fé. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza al ause-, 
Rafae l V i l l a s e r á n , defensor de la causa n ú m . 8), paral 
tro del t é r m i n o de nueve dias & contar desde esti " 
presente á este Juzgado para ser noiific;»do de la Real 
ria recaída en dicha causa, b^jo apercibiraieafo que dí. 
cerlo dentro de dicho t é r m i n o , se e n t e n d e r á l i menfwl 
ligencia de not i f lcac 'ón con los estrados do esto J ^ l 
r ú n d e l e los perjuicios consiguientes. 

Dado en Dumaguete á 14 de Jul io de 1893.-Franci« 
raers.—Por mandado de su Sr fa . , J o s é G . de l a Fi"1, 

Don Diego Glor ia y Lsynes , Juez de 1.a instancia 
provincia, por s u s t i t u c i ó n reglamentaria, que de es,u| 
ejercicio de sus funciones, yo el Escr ibano doy 'é' 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por pregón, 
a l ausente Marcelino L a j a r a , vecino de L i p a , de estij 
cia, para, que por el t érmino de 30 dias, contac'os deŝ J 
b l i c a c i ó n del presente en l a «Gaceta.» se presect" 
Juzgado á defenderse del cargo que contra él resi 
causa n ú m . 14.007 que instruyo contra el mismo y 0: 
hurto frustrado y lesiones, apercibido de que si 1° .9 
Acare se le declarara contumaz y rebelde á los U2^') 
judiciales y se e n t e n d e r á n las ulteriores actuaciones 
'oteroan con los Estrados del Juzdado. 

Dado en Batnngas á 20 da Julio de 1893 =Diego " 
Por mandado de su S r í a . , Gonzalo Reyes. 

IMP. DK RAMÍREZ Y COMP*.—MAGALLANES, 


